RES. 881/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000201, Ent. N° 1150/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el convenio suscrito por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) y la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 382/19 de fecha 6 de febrero de 2019, acordó  no formular observaciones al convenio  a suscribir por la DNA y la Fundación Julio Ricaldoni y cometió al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto de hasta $ 9:988.692, previa verificación de la imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en esta oportunidad, el MEF adjunta a las actuaciones la Resolución N° 12879 de fecha 01 de marzo de 2019, por la que se autoriza al Director Nacional de Aduanas a suscribir el referido convenio por el plazo comprendido entre el 1º de marzo de 2019 y el 28 de febrero de 2021 y realizar el pago del desembolso inicial de $ 1:498.304 sujeto a rendición de cuentas según las previsiones del Convenio, que será atendida con cargo al Inciso 5 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Aduanas” Financiación 1.2, Programa 482, Proyecto 000, Objeto del Gasto 551 (Científicas y de Investigación) y revalidar el saldo no ejecutado en los años 2020 y 2021;
3) que se adjunta el convenio suscrito el 1º de marzo de 2019 por la DNA y la Fundación Julio Ricaldoni y la nota de la Auditoría destacada de este Tribunal ante el MEF de fecha 13 de marzo de 2019, por la que devuelve el expediente sin intervención, en mérito a que el proyecto de resolución dictado no coincide con el oportunamente remitido, por cuanto la misma será dispuesta por el Ministro de Economía y Finanzas y no por el Director Nacional de Aduanas según constaba en el proyecto anterior;                    
CONSIDERANDO: que en tanto este Tribunal no formuló observacio​nes al  proyecto de convenio remitido (Resultando 1º) y  la resolución dictada resulta ajustada a derecho;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al dictado de la Resolución N° 12879 del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 01 de marzo de 2019, que autoriza al Director Nacional de Aduanas a suscribir el referido convenio con la Fundación Julio Ricaldoni;
2) En lo demás, estar a lo dispuesto por este Tribunal por Resolución N°382/19 de fecha 6 de febrero de 2019;
3)  Comunicar al Contador Auditor; 

4)  Devolver las actuaciones al MEF.
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